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SUSCIIICION PARTICULAR.
Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella . . 	 16 rs.Tres id. 	 . 	 • 	 . 	 33 	 . 	 4•5Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66 , 	 -90
Un ario. . 	 . 	 . 	 . 132 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 180

Se publica los hines, Miercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los;Pdetines oticiales,'se han de renii-
hr al Gefe político iespectivo,"poi' cuyo conducto
se pasarzin a los editores de los mencionados pe-
riódicos.- (11cale;:-;* órdenes de 6 de Abril de 1839
y 31 de Octubre (le18)i•:;.)

Núm. 12/. 	Súbado 6 de Agosto de 1839. 	 12 cuartos.
•

_PROVINCIA DE GÓRD
Mas.	

las leyes y las disposiciones del Gobierno Su!)
ob ligatm :ias para la capital de provincia desde
que se publican oficialmente en ella, y desde cua-
tro dias despues para los demas pueblos de la
misma provincia. (Ley de 3 de Noviembre
de 1831)

.ard000et.~~.01~~got000,«seesyleoem4aserr,fflorweoseemears..,ealmmgmeere...49amser4rweerx,e/

GUIAD DE Li PaoviNcti.
-0-4z2)?".....  o

Presidencia del Consejo

de .31 in istr os.

S. M. la Reina nuestra Señora
(Q. D. G.) y su augusta Real fa-

Tìlia sin novedad en su
im portAnte salud.

Circular-núm. 1062.

Vigilancia ..-=--Los Alcaldes, cm -
Ideados de vigilancia y Guardia

p rocederán á la busca de los dos
bueyes, cuyas sefuls se espresan al pie

• Y caso de ser habidos los remitirán
Uti .disposion.

Córdoba 4 de Agosto de 1859.,
G. .1., Mañee! Saenz Diente.

Serias.

Uno rubio claro, aserradas la
s

Ptliti-l ät de los cuernos, -y . el Otro (le-
gro que tira ä castaño obscuro, am-
bos herrados.

Circular núm. 1063.

Patre nat os.—Habiéndose acudi-
d" fi " rni autoridad José 3lestaoza,
I' Pei ne de Bujalance, -como .heredero
14. (' Su madre Maria Smiano, en- so-

1ei
tud de que se le'satisfaga 550 rs.

'''Por te de una dote que .le estabaC ''' e
dido ä esta por el juzgado . de

Primera instancia de dicha ciudad en
ASnslo ile 185i despues de haberseacre

ditado su derecho y -parea tezeo cori
Pernando Notario Hidalgo, con-des'tin o 4 d otar doncellas de su . lillat"?'

be resuelto hae erlo por me-
dio de este periá.lieo oficial á fio de
que si alguno de los parientes del fun-
dador conserva libramierdos de. fecha
anterior ó se cree con m cjoi : derecho
acuda ron reclamacion .fr este Gobier-
no de lid cargo en la inteligencia do
que no verifieändalo en el termino
de un mes, se procederá á la adju-
dicacion de la espresada dote si lo
permiten I s fondos de di, ha piado-
sa institucion prescribiendo derechos
anteriores.

Córdoba 3 de Agosto de 1859.
—Manuel Torrecilla.

Circular núm. 1061.

Patronat o s.i=llabiendo acudido ä
mi autoridad M }ria Concepcion Gor-
da, hija, do Maria Melero y Ca,tro,
Lucia Melero. y Castro, y Lucia Re-
laño v Castro, vecinas de Rojalanee,
en solicitud de que se le satisfagan
23i2 rs. 16 mrs. importe de tres
dotes que les estan concedidas por el
juzgado de primera instancia de di-
cha ciudad .en Mayo de 1830 des-
pues de haberse acreditado su dere-
cho y • parentezco con Juan Lopez Ca-
ballero y Juana Diez la Smiana, su
rnu cT er,- fundadores de una; obrapia
con destino ä dotar huei fanas de su
linage., he resuelto hacerlo público por
medio de me periódico oficial á

•de que si alguno de los parientes del
fundador conserva libramiento de f'-
cha anterior ó se cree con mejor de-
recho acuda con reclamacion ä este
Gobierno de mi cargo, en la inteli-
gencia que no verificándolo en el ter-
mino de un mes se procederá ä la
adjudiCacion de las espresadas dotes
si. lo permi ten les fondos de dicha
piadosa institucion prescribiendo de-
rechos anteriores.

Córdoba 3:• de Agosto de 1839.
—Manuel Torrecilla.

Circular ntitn. 1065.

Gobierno de la provincia de Jaco.

1?,,Jiuto, D . José oc,
G o bernador civil de esta provincia.—
llago saber: Que debiendo venderse

•
en -pública subasta los mil setecientos
treioa y side pinos que componen
los lotes números 2,4, 6, 9 . y 10
que quedaron sin enagenar por

• la de licitador en la que se verificó
, el dial de Mayo pnximo pasado en
la villa de Segura de la Sierra, co-
mo procedente del quemado ocurrido
en el mes de Agosto del afio último
en los montes del Est do y sitio de-
nominado Collado de los aperones,
término de dicha villa, he acordado

- salgan nu :ivatuente á la suba,ta - para
su v e nta los referidos' pinos. madera
tales que han de cortarse, debiendo
tener efeccto el remate el dia prime-
ro de Setiembre ni óximo, nido el Al-
calde de ruferida villa, con asist , ocia
del Ingeniero de Montes de esta pro-
vincia ó personas que le represente,
y bajo las conlicionee del pliego que
est,rá de manifiesto con la anticiPa-
cion oportuna en la sala Cousi4orial
de la citada illa para conocimiento
de los que curieran interesarse en es-
ta empr,sa: advirtiendo que el refe-
rido número de .iti-holes se halla di-
vildo en cinco • lotes que con sus va-
lores se -espresan ä ciintinuacion.

Número 	 Idem
de lotes. 	 dci picos.

369
197

6	 259
9	 29 t

10 	 618
•n•n••••

1737

lien 27 de Julia de- 1839 =losé
Moote mayor.—COrdoba 	 de Ago.e.to

1859 —EI Gobernador , interino,
Manuel Sacra Diente..

Cirí 	 r tin 1013.

Vigilancia ,.Loe Alcaldes; em-

Ideados de vigilancia y Glirudiu ci-
vil- procederän à la . .husci do u.,a
hurra con ra,tra, cuyas setio.6 so
espresan pl pié, que en la ot,che - del
28 -al '29 : del . ines anterior --desapa-
teci'er,.n del sitio nombrado el Ca r-
rillo, término de Montilla, y caso de
ser hribirla . 1a remitirán á disposicion
del Alcalde de dicha ciudad con la
persona 6 personas en cuyo _poder
se encuentre si no . ofreciere las ga-
rumias necesarias.

Córdoba 2 de Agosto de 1859.
----Merinel• Torrecilla.

Señas de l burra.
,

Castaña con el vientre blanco,
chata, cerrada;

Id de la rastra.

1 - na rucha de 7 mee, rucia
oscura, remendada en negro en el
costillar derecho.

Circular núm. 1070z.

Tesoro métrico. Coujo general
de todas las pesas, , medidas y ovule-
das . antiguas y modernas de E-pafia,
Erigida; logia terri, Portiagal y po-
seisiodes espai.i.ilas de Lltramar,•y equi-
valencia de cualquiera número de
unidärbs de las medidas antiguas,
convertidas al noe .o sisleum marino
decimal. 	

•
Grao cua dro mural. Aprobado

poc el Real Ginsejo do Iislrueeion
pública, premiado por la Dirrecion
,tp.of rol del ramo y ii , e o mendad d suad quisidor ' por cl Ministerio de Fo-
mento á lodos, los dunas Mimisterios,
pura que estos lo hagan ä Sus res-
pectivas d e ptidencias, en Real Orden
de 7 de Ma y o 'último.

Obra utiliiima ä tod s los Ayun-
tamienra's, de pendencias del Estado,
establecimientos püllicos y- , ti todo el
conv i rcia en geherid, calculada or.
d . nada por I). Autonio A iveriä DrIgrä3,

Se halla de venta eu esta,

Valor

3169
1795
23-30
1233
5361
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otros. Les pedirle se dirigirán ä D.
Alonso Galleo, editor, calle del Pez>
núm. 40.1

emme 	 Circular núm. 954.

41EIAC1ON de las fincas adjudicadas por la Junta Superior de Ventas de

Bienes Nacionales en Sesion celebrada el 9 del actual.

•Núm.
41e inventario.

Remate.
•••••n•n••nn•n

de id. en 	 2362

89

5500

1 047

3140

8035 1048

1064
6889

6000 4064

1061

2300 • 141

3350 96

1 01 00 91

127
3905

84

102

5160
103

4060

6300 171

391
4216

120
48000

104

10005
405

10340

310

5150

44
6001

43-100

	

73 	 4' Otra calle de Costanilla oiirn. 8 proese
dento de la Beneficencia de id., tematede por

id. en
81 ° Otra en Córdoba calle del Lastre, Campo

de la Verdad, núm. 8 procedente de id., id.
porlD. Andrés Lasso de la Vega vecino de id. en

149 — Otra en id. en la rinconada de S. Julian
núm. S, id. procedente del Hospital de S. Se-
bastian de id., vecino de id. ea

393 ° Otra en id., Plazuela de los Caballos núm.
4, procedente de le fundacion de Alonso San-
diez Gaete, id. por D. Rafael Mostaza vecino
de id. en

— Otra en id. calle Humosa núm. 6 que

perteneció el caudal primitivo de Espósitos de

la ruisme,¡id. per D. Mateo hidalgo secino de

Id.
175 e Un na casa Solar calle del Queso utirn. 2

de id., 1 procedente del Hospital de S S eba s-

tian, id. por D. Antenio Alvarez vecino de
Córdela en

229 	 — Otra calleja de Pimentera núm. 22, pre-

cedente de la Obra pia do VICIDCÍIC O ANDO,

-- Usa casa calle de la Muerte lAm. 11 en
id.. procedente de la Obra pie de Fernando
Boli, id. vor 0. Ambrosio Cre90 veeino de

")Una haza, conocida por la Silero, al pa-
1,9 de la :Salud, término de esta ( iudad, pro-

cedente del Hospital de San Sebastian de la
misma, id. per D. Pedro Barrionuevo vecino

de id. en
•- 	 id. al pago de id., procedente de id ,

Id. por D. Angel Hidalgo en
La tercera y última suerte de elivar nom-

brada de le Palomera, que radica en la sierra
término de Córdoba, procedente de la Obra
vis del Buen l'estor id. por I) Ambrosio Crespo
vecino da id. en

'4- 	 La primera suerte de id. id , id. per D.
Pedro Molina, vecino de id. en

e. La segunda id. de id. id., id. por D Ra-

fael Alvarez Bustillos, vecino de id. en
— Casa calleja de Barrera núm. 58 en Cór-

doba, procedente del hospital de S. Sebastian,
rematada por D. Juan José Barrios, en

— Otra calleja de las Azon3icas núm. 3, pro-
redoble del colegio de la Piedad de Córdoba, id.
per D. Andres Lasso de la Vega, en

— Otra calle de Barrio Nuevo núm. 23, pro-

cedente de id., id. por D. Rafael RodriGuez,
vecino de id. en

— Otra calle de las Costanillas núm. 2, pro-

cedente del hospital de Caridad de id., id. por

D. José Pino y Vazquez, vecino de id. en
Otra calle de la Candelaria núm. 45, pro-

cedente del colegio de la Piedad de id., id. por
D. Mariano Aguila-, vecino de id. en
— Otra calle de Barberos ntim. 2, procedente
de id., id. per D. Miguel de Llamas, vecino
de id. en
— Otra id. calle del Obispo blanco mire. 19.

procedente de id., id. por D. José Heredia, ve-
cino de id. ea

Otra id. calle Albar Rodrigtriz núm. 24,
procedente del hospital de S. Sebastian, id. per

D. Manuel Sanz de Usategui, vecino do id. ea
e- Otra id. calle de los Mártires núm. 9, pro-

cedente de la fundacion de Alonso Sanchez Gas-

te, id. por D. Manuel Guevara y Hoyo, veci-

no de id. en
— Otra id talle de las Costanillas num. 4,

procedente del hospital de la Caridad, id. por
D. José Maria Zurbano, vecino de id. en

e.- Otra id. calle del Obispo blanco núm. 20,
procedente del colegio de la Piedad de id., id.
por D. Ambrosio Crespo, en
--e Otra id. calle ä espaldas del Sto . Cristo,

co el Campo de la Verdad núm. 4 .° procedente
del colegio de la Piedad, id. por D. Pablo
Garcia, vecino de id. en
e/- Otra id. calle de las Costanillas núm. 18,

procedente de l a (»ale ja do Aguila r y rim,
id. por D. José del Pino y Valquez, vecino
de id. en

--Otra id., calle de la Piedra Escrita ruin).

10, procedente del caudal de Espósit o; de id.,

por D. José Zurbeno vecino de id. enId.

(Ceduüen...)

474 	 Otra calle de Catalina Marin núm. 8, en
.procederde del hospital del Sino. Cristo de los
'Desamparad os de id., id. por D. Manuel Minio:,

5500e...ecitro de Lueetea en

494

	

	 —()tra calle Media Barba, núm. 71, en el.,

T rocedeate . ele la casa Eseisitos de id., id pe

0.
472 	 ;Otra calle 	 Llorente 	 Cien -núm. 2,

Moneo Hurtado Higueras, vecino de id. en

de id , proceilent , del hospital del Smo. Cristo

de los Deeemparados, D. Pedro de Bien-

cas, i•l. en
-470 	 Otra:calle de Zurro núm. 4, en id. re-

eedeete de id , id. D. Ambrosio Crespo, 	 ecine

Córdoba CO

‘522 — Otra calle Meson Grande núm. 58, en id.,

precedente del caudal., de Espósites de id., id.

por D. Pedro Blancas y Palma, eeeitio de ii en

1183

	

	 e- ;Una haza de tierre al sitio de Prado Que-
mado, término de Lucena, precedente de

id. .por D. •Juau de Nevas 1 Garcia, vecino de

id. en
:291 	 Un olivar el sitio de Ajaron, término de

Lucena, procEdente del hospital de S. Juan de
Dio de id., id. por D. Pedro Blancas y Par-
mea, vecino de id. en

.918 Una hala al sitio cerro de Martiti Alonso,

-término de id., procedeute de id., id. por 0.

tristobal de Burgos y Sanchez, vecino de id.

.1190 	 Una suerte de olivar el sitio de las Tren-
(peras, término de id. .4 procedente ,de 	 id.

por D. loan tepe Illarecas, vecino de id.

113 Una cesa en Lucena calle de Llorente el

Ciego, núm. 24. procedente del hospital del Seno.

Cristo de los Desamparad os de id., id. por 0,
Alomo Hurtado Higuera, eeeitao

917 Une baza en el cerro de Martin Lopez,
término de id., procedente del bospitel de San
Juan de Dios de id., rematada por D. Cristo-
bat de Burgos,

514 Une casa en Lucena calle de Jaeces, riAm.
•6, procedente del caudal de Espöeitos de id.,

id. .por D. Juan de Navas, vecino de id. en

	

616 	 Otra id. calle id , núm. 7, procedente de
id., id. por id. en

	

6.15 	 see Otra id. en id., calle de id. atine 6, pro-

cedente de id., id. por id. en
— Otra en Córdoba calle del Lustre, núm. 6,

Campo de la Nerdad, id. del hospital de la Ca-
iirlad de la misma, id por D, Ataire; Lasso de

• la Vega, vecino de id., en
40 ,4- Otra en id calle ile Sta. Marina, sin nú-

mero, precedent e de la fundacioir de 1) Fi au-.

cisco Javier Fernandez de Córdoba, rematado por
D. Juan José Ortiz y Lopez, vecino de Madrid en

8 — Otra en id. plazuela de la Iglesia, Campo
de la Verdad, f:tim. 7, procedente del caudal
de Depósitos de la misma, id. por Diego Ortiz,
Necio() de Córd(ba

	

83 	 Otra en id. calle del Tornillo, núm.
procedente del colegio de ¡la Piedad:'de la mis-
ma id • por D. Juan de Cue%as, vecino de id. en

vecino

132 	 — Otra en id. callo del Cristo de la Misericordia
núm. ie procedente del Irespital de la Caridad de
la misma , id. por D. Manuel Guevara ) vecino
de id. en

183 — Otra casa calle del Lustre, núm. 7, proce-
denle del hospital de la Caridad de id., id, por
D. José Flores,a e lvec i no 	 „,„. en

Otra en id., plazuela de S. Lereero núm.4
12, procedente do id , id. por D. Ratael Ruiz

y Urbano vrcino • do id, en

pila!. el prerio de 2 	 rs. en casa
11, Freticieeo Loira».
En Madrid en las librerias de

Cuela, He rna talo, le ora4ie Le 4pez y

7814

36158

17968

13210

no5

MO

1700

4665

7310

14000

30500

60000

12000

15300

8190

6100

111180

17040

•703S

4900

9020

7300

6006

42010

11200

15600
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En la Casa cread,' de eta ca-
pital se halla un caballo, procedente

3400 de critnieales aprehendido por la fuer-
sa de este cuerpe, cuya, señas se es-

4800 	 presan a continthe ion, y se hace sa-
ber al púb:ieo por i afguna petsena
Se eecueetra con dereche á él por4462% hberle sido robado acuda con do-
cumeete justificativo de su propiedad
antes del die 25 , del presente mes,

10080 en la inteligencie de que si hasta di.
cho dia no ha parecido su dueño se
Nerldelä en pública suba .da con arre.
gb ã lo prevenide en Real órden de
10 de Junio de 1819.

Serias del caballo.

Cerrado, ordern, ba y o oscuro, lu-
cero, lunar entre los '011ares, cabos
negros, calzado del izquierdo, tierra-

6780 	 do, alzada 7 cuartas.
Córdoba I de Agosto de 1859.

—El Comandante de provincia, An-
tonio Marqui:a.

4500

5330

Id. por ID. José Pino y lluqui co

	

95 	 Otra callejeo de la Puerta de Gallegog
18, procedente del Colegio de la Piedad, id.
por D. Francieco Javier Rueda co

641 Otra Plazuela de las Tendillas núm. 4,
procedente del Hospital de San Jacinto y de los
Dolores) de la misma, id. per D. Miguel Maria
Rojo, vecino de Fuente Obejuna en 	 33040

224 — Otra calle Almenas núm. 48, procedente
de la Obra pia :de Fernandez de los Olivos, id.
por1) llamen de Torres y Codes vecino de•
Córdoba en

	

3	 — Otra calle de Montero núm 6, proceden-
te del Caudal de Esp:isitos de id., id. por D.
Francisco Ordotiez vecino de id. en

80 -- 0:ra calle del Ilejido, Campo de la Ver-
dad, procedente del Ilo.pital de la Caridad, id.
por 1). Pablo Garcia vecino de id. en

117 Un olivar al bitiO de Peñas vilano, térmi-
no de Villefranca, perteneció al Colegio de Edu-
candas de la misma, rematado por D. Andrés
Leso de lo Vega en

3 Segunda stierte del encinar nombrada ce-
juela) que iradiea en el erige ¡de la ¡loma del
Barco, término de Montero, procedente del Se-
cuestro del ex Infante D. Cärlos, id. por D.
Felipe de Lara vecino de Lopera en

66 Una hoza nl sitio de la Barca, término de
Adamuz !procedente de sus propios, id. pur D.
Teodoro Lig,er y Legue, vecino de %d a nce, en

453 Una viña ve radica en (arci Gemez, tér-
mino de Montero, pertenoció al Hospital de
Jesu s Nazareno du id , id. pur 1). Andrés Lasso
do la Vega vecino de Córdoba en

	

69i 	 Una tuna llamada pet he rodeo,: término
de billetes, procedente de los propios de la

	misma, id. por 1). Jesé PaðiUo vecino de id. en 	 :1180
694 Otra llamada Cormirena y Mojares, tér-

mino de id., procodcote de ¡id., id. ¡por D. Ra-
fael de Castroverde, vecino de Córdoba, en

689 	 Otra en iellisitio de l la Cabezada, término
de id. procedente de id., id. por el mismo 	 6020

690 Otra llamada Cheznelas en la sierra tér-
mino de:id , procedente:ded.,) por D. Nicolag
Ladeouile vecino de Córdoba en

	

691 	 Otra Ilarnamadal Fijen te del Agresar ea id.,
procedente de id , id. por id. en

688 Otro llamada Barrancos -y Barranqueros,
término de id., id. por D. Benito Cantero
vecino de id. en

988 -4- Una hozo al sitio llano de O. Jiien, término
de Lucena, procedente del vaudal de Espósitof
de id., id. por D. José Soria vecino de id. en

983 -4- La segunda suerte de las dos en que se
dividió una haza al sitio de Prado Quemado,
eérmino de id., procedente de id., id. por D.
Rafael Castroverde vede° de Córdoba en

943 Una haza de tierra, al sitio de los pel y i-
llores, término de id., procedente del Hospital
del Santo Cristo de los desamparados de id., id.
por D. Fernando Valverde Leen vecino de id. eu

970 Un olivar al sitio de Pozo Pesquero, tér-
mino de id., procedente del Hespital de incu-
rables de id., id. por a Nicolas Cortés ve-
cino de id. en

460 Un portal, sito en la Ciudad de Lucena,
calle Clavija que perteneció al Hospital del
Santísimo Cristo de los Desamparados de id., id.
por D. Juan de la Fuente Quintero, vecino de id.

469

	

	 Otro id. en id., calle id. núm. 5 proce-
dente de id., id. por D. Joaquin de Burgos
Ruldan vecino de id. id. eu

464 Otro id. en id., calle de Sen Francisco
procedente de id., id. por D. Fernando Quin-
tero Gabiao vecino de id., id. en

	, 	 Lo 	 que se inserta en este periódico oficial en virtud de órden
la Di reccion general de Propiedades y Derechos del Estado, para que
llegue ä noticia de los interesados y se presenten en la Administracion
Principal del ramo ä satisfacer el importe de los primeros plazos en el
térmi no que marca la Instruccion, pues de co efectuarlo les parar ä el
perjuicio que haya lugar.

Cercloba ri de julio de 1839.—Manuel Torrecilla.

fri•nn••n••n••••

Junta proNineial 	 Reneli-
eencia de Cirdoba.

Circular núm. 1071.

Debiendo procederse å la obra
de reparacion que se necesita en los
pajares y albergues del cortijo de las
Penillas, término de Luque, pertene-
cieute à la casa central de Exposi-
tos de esta ciudad, he determinado
se anuncie la subaeta de ella, bajo el
tipo de 99 rs. y pliego de condi-
ciones que estará de maiiifiesto en la
secretaria do la Junta y la del A yune
tatniente de Luye..

Dicho acto tendra lugar simul-
theamente en lo . puntos designades
el dia 25 del pieseute mes á las do-
ce de su manana bajo la presidencia
del Sr. Gob e rnador en esta ciudad y
la del Sr. Alcalde en dicha villa.

Lo que he dispuesto se anuncio
por medio de este periódico oficial
para conocimiento de los que deseen
ietere•atse en

Córilobe 3 de Agosto de 1859.
—El Pi eeid• M4I, 0 01 Torrecilla.
—El Srie,, Luis Carlos Tirado.

ANUNCIO.

Circular núm. 1067.

Administ, aeiun subalterna de
rentns est,,neadas de Aguan.

Circular núm . 1072.

D. Antonia del Castillo, Administra-
dor de rentas Estancadas de esta
ailla y su partido.

llago saber: que con arreglo á
lo prevecido por la Din ceian gene-
ral de rentas Estancadas se baca ä pú-
blica subasta el di a 15 del mes de

Agosto pióximo venidero ä las once
de su mañana 500 cajones de pino
enibases de tabaco con mas 160 de

gedro y 39 embescia de pólvora, los

primeros al tipo de 3 rs., los segan-
dos á real y los últimos ã4 rs.:
que se anuncia al público ä fin de
que las personas qu@ deseen tomar par-
te en la subasta acudan en dicho dia
V hora al local de esta Administra-
dor', advirtiéndose que para niever
facilidad en la adquisicion de los mi - -
bades ts'aiän divididos en lotes de ä
10, y que las p e rsonas á quienes se

s .adjudique no entrarán en el goe,,
detieitivo de ellos hasta que el espe-
diente de subasta sea aprobado por
la stiperleridail.

Aeuilar 29 de Julio de 1839.
=A otnnid del Laidillo.

Adininistracion subalterna de
rentas estancadas de

la

Circular nüm 1673.

1) losé Prieto, Administrador dc ren-
tas Estericades de esta villa y par-
tido, cte.

llago saber: que en cumplimien-
to do lo que esta prevenido por la
Direccion general del ramo en &den
de 24 de Junio de 1858, se bubas—
tan en venta para su remat e en el
mejor postor los embases da tabaco
que à continuacion se e.spresan:

Veinte y tres cajones del cedro,
bajo el tipo de un real cada uno y
100 de pian, bajo el de 2 rs. cada
uno. Cuya subasta tendrá efecto de
once 6 doce de su mañana del dia
30 del presente mes en esta oficina
de mi cargo con las formalidades pres-
critas al efecto, adsirtiéndose se he-
rän proposiciones lotes que se for-
marán de 40 cajones cada uno, pro

-firién lose al postor que lleve todo et
número, y entendiéndose que la ad-
indieaeion no se harä definitiva basta
tanto que el espediente merezca la
aprobecion de mencionada Direccina
general.

Dado en la Rambla ä 1 .° do
Agosto de 1859. — Jose Prieto --P.
M. D. S. S., Antonio Lopet del
Moral.

AYUNTAMIENTOS.

Ayuntamiento Constitucional
de Montoro.

Circular núm. 1042.

D. [Francisco Avilee Alcaide, Alcal-
de constitucional de esta ciudad
de Montoro.

Hago saber: que en eirtud del
mal estado en que se halla el bar-
co llamado de Arenoso, pertenecien-
te al caudal de Propios de esta po-
blacion, el Ayuntamiento de mi pre-
sideneie con la competente autoriza...
c ion del Sr. Gobernador civil de es-
ta provincia, ha acordado abrir su-
basta pública para la construceiou de
uno nuevo por la cantidad de 7250
rs de su presupuesto, habié ndose se-
'latea° el dia 15 del actual de (hez

1441:19

26000

15135

13630

5012

5:)7i3

40000

.1500

4060

6910

4114

6000

13025 	 1 Comandancia de la Guardía
Civil de la provincia

de Cúrdoba.

Ministerio de Cultura 2024



it doce de su mañana en estas casas
‘Capitulares para su remate con ar-
reglo al pliego -ele -condiciones que
desde este dia se halla de manifies-
to en esta secretaria para gobierno
de las personas que se comprometan
ä verificarlo con mayor ventaja y

. quieran interesarse en esta licitacion.
Montero 1.°de Agosto de 1859.

=Francisco Aeiles..'Por mandado
de dicho Sr., .Francisco Ruano. -

4yuntamiento Constitucional
de Aguilar.

Circular núm. 1054.

Dernetrio Claveriei y Gutierrez,
-Alcalde Constitucional -y Presi-
dente del 'Ilustre :Ayuntamiento
de esta Villa.

Para-ocuparse la Junta Peri-
, cial de ella, à la formaCion del Pa-
. *clron de riqueza, que ha de -servir
'de base para da derrama indi-

revidual de la contribucion territorial
, que pueda -corresponder en el año
próximo de 1860, -se -señala el pla-
zo de quince clias, para que todás
los propietarios de fincas rusticas y
urlianm, colonos y . ganaderos veci-
nos de•esta villa y hacendados fo-
rasteros en su término presenten en
la oficina de repartimiento relacioe
'tes 'juradas ;de 'todos los bienes que
:posean, segun dos artículos 23, .21,
:22 y 23 dcl Real. Decreto de 23
-de Mayo de 1.8i5, advirtiendo en
-ellas cualquiera carga permanente
impuesta sobre las mismas, con es-
preeion de ela corporacion 6 inilivi-
, duo á quien se pague y su .vecin-
dad; en la inteligencia de que el
que no lo verifique dentro del pe-
riodo que queda prefijado incurrirá

-en las multas de irremisible esac-
,cion que -señala el articulo 24 del
-mismo Real Decreto.

Y para que llegue ä -noticia de
los interesados se manifiesta al pú-
nico- y fija en Aguilar á 2 de Agos-
to de:.1859.----Demetrio Claveria.—
Lázaro .Ramal de Hervàs.

Ayuntamiento Constitucional
de knajar.

'Circular núm. 1053.

D. Ma•Ouel Padilla Rubia Alcalde
presidente del Ayuntamiento Coas-
ititocional de esta villa de Iznajar.

'Hago saber ä todos los vecinos
:y hacendados forasteros en ella y

tertnino: que hablen lo de for-
marse por el Ayuntamiento y jun-
ta pericial el arniltaramiento de la
riqueza inmueble cultivo y gana-
deria -sobre que ha de basar el re-
partimientO ele -la contribucion ter-
ritorial del año venidero de 1860,
presente n las relaciones prevenidas
en el real Decreto de 23 d e Mayo
d o 1845 en el preciso término de
30 dias ä contar desde esta fecha en
la Secretari a Municipal, apercibien-
doles que él que no lo verifique su-

que por falta defrirä loe perjuicios
datos se -le irroguen.

Iznaisr 1. 0 de Agosto de 1859.
Delga-

do,..Secretario.

A yu nta miento Congt•tucional:
de Hinojosa.

Circular -núm. 1060.

D. Fel ipe Vigara y *Gomez, Alcalda
constitucional de' esta -villa • de Hi-
nojosa del Duque, -etc.

llago saber: que por acuerdo-del
Ayuntamiento junta de -sanidad de
la misma, para evitar en lo possble
el que se propague en las .ganadee
rias de este distrito municipal :la en-
flinedad glozopeda que existe en las
de muchos pueblos de da circunfe-
rencia, se ha dispuesto que en la in-
mediata "feria de S. Agustin que ha-
brá de celebrarse como (le costumbre
en esta villa el 28 de los corrientes,
no se permita por esta 'vez la venida
de ganado de pezuiiir) hendida.

Ilin.josa Agosto -2 de 1859.=
Felipe -Vigara.=Francisco Merla Viz-
caieo, Srio.

JUZG IDOS,

-Juzgado de primera instancia
del distrito de S. Roman

de Sevilla.

Circular núm. 1034.

D. Juan de Dios de Brienes Juez
cuarto de Paz de esta ciudad, que
'por usar de Real Licencia el Sr.
D. Joaquin Maria Lazarte, despa-
cha el Juzgado de primera ins-
tancia del Distrito de Sae Roman
de la misma.

En virtud del presente cito,
llamo y emplazo por primer tér-
mino y edicto á Pablo José Espó-
sito, alias Cantillo, natural y vecino
de la Rambla provincia de Córdobr,
de estado soltero, de oficio del cam-
po, de edad de diez y nueve años,
Teo prófugo do la causa que en es-
te Juzgado se le sigue por quebran-
tamiento de la condena de presidio
mayor que estaba estinguiendo • en
el de esta capital, para que en el
término de nueve dias á contar des-
de la fecha se presente en la cár-
cel pública de esta ciudad ä dispo-
sicion de este Juzgado, á donde se
le comunicará traslado de lo que
contra él resulta y seran oidas sus
defensas.

Dado en Sevilla ä veinte y
ocho de Julio de mil ochocientos
cincuenta y nueve.—Juan de Dios
de Briones.—Por mandado de S. S ,
Manuel de Moya.

Juzgado de primera instancia
de lEcija.

.=

Circular núm. 1058.

D. José Seguera, Abogado de los Tri-
bunales de la Nacion y Juez de
primera instancia de esta_ ciudad
y su partido.

...Por él presente . se Cita,. llama y,
empleza por ,término -de -:treinta dias
.á . contar , desde la.fecha Juan Mo-
lina y Nuñez, natural de esta ciudad,
de egereieio .•quiequillero, .padre 'de
Juan José Remoto para que se pre-
sente en ,este .Juzgado ä: prestar de-

' claracion •en la cau(a que se le sigue
al refesidn esti hija, :pbr falta de cé-
dula de vecindad y vagancia, enten-
dido que no haciéndolo le parará el
perjuicio 'que 'haya lugar.

Ecija veinte y -cuatro de .Julio
de 1859. --'José Seguera.=Por elan-

. -dada de S. S., 'Cayetano Nuño y
Carrasco.

Juzgado de primera instancia
,de rieGo.

Circular ietitn. 1059.

D. Manuel Gallego, Secretario hono-
rario de S. M. JIPI de prime-
ra instancia .de -este villa de Prie-
go, provincia de Córdoba.

llago saber: Que en el ceneur -
So de acreedores _ (in c pende en mi
Juzgado y pa r -1(.-i'Esreibuoia dl in.-
fraseritn id los bienes de Ii. José Si.-
111011 San Martin, de esta veciniled, he
mandado -eenvocar a junta ä todos
sus aereedors para el nombramien-
to de Sindicos, cuya junta teedrä lu-
gar en mi sala Audiencia ti dia 29
del entrante' Agosto desde la hora de
les cliez de su mañana, y ä la cuel
podrán concurrir únicamente loe ecre-
edores- que hayan presentado Fes ti-
tules de sus créditos õ que;le. s pre-
senten en el acto.

Dado en Priego ä. 27 de Julio
.1859.—Manuel Galleen.— Por

mandado de S. S, Patricio Aguilar.

JuzGado de primera instancia
de Hinojosa.

Circular núm. 1068.

D. Enrique Las , us Ford, Caballero
do la indita &dril militar de San
Juan de Jerusalen y Juez de pri-
mera instancia de esta villa de
Hinojosa del Duque y su par-
tido.

13 1- el preseete hago saber: Que
en este Juzgado y por la Escribania

infrascrito se *sigue eausa ciimi-
Inal de oficio con motivo de haberse
'encontrado en el dia de ayer un ca-
daver que lo ha sido al liarerer de
muerte natural, en el erro o (be lela-
tiscal y sitio de las Vegas dl ls-
pa tarreo, junto å Villannova did Du-
que, término jnrisdiccional de esta
villa, cuyas sel'i ,!s y las de sus ro-
pas abajo se es* presarán, en la cual
he acordado hoy entre otras cosas se
inserte el presente en el Boletin ofi-
cial de . esta provincia para que lle-
gando . ä noticie de la faMilia ti otra
persona, jeteresada se presente en es-

. te Juzgado en el; Mirlino de quince
dias para identificar la persona del
difunto. 	 .

Dado en Hinojosa * del *buque á
25 de Julio de 1859.=Enrique
Lassus Font.—Por mandado de S. S.,
Diego Parra Sant-hez.

Señas del' cadáver y sus ropas.

Un hombre jóven, como de on-
CA .a trece años, cara pequeña re-
donda, eolor moreno, pelo castaño,
ejes pardos y pequeños, ceja bieu
poblada y pestaña larga, nariz pe-
queña y labios- delgados y estatura
di seis cuartas. •Vestido con chaqueta,
calzan corto y 'botin de paño pardo,
chaleco-de bailete azulo camisa de lien-
zo blanco y zapato de becerro bas-
to blanco.

Promotoria Fiscal de
Posadas.

Circular núm. 10(39.

Een la .il‘ 	 i;alPr 'ritaantioS'nne3s1.-
n'o Gcfe Superior en el mismo, mo
er!enti en 21 del corriente qu e re

-doble mi igilancia en la verse"-
.eion de toda ( lose de 'delitos, esen

-cialmente les de vagancia origen de
l [i s v ele ma:( al.,y de la petterbacio n delördri 	s,i 

Sir 	 V. rerestpsaitalecreacuieriatedoosia)-..

• jeto le he dirijido; y con sus obser-
v.a cien es, y las que se hallan cousig--
nadas en las de los Sies. Gefes So-
,e st, illapl e rior(;srespecti n os (le la Audiencia

d ou r civil    tie c o
 desear

yi p1, 1:e: ni(.11 paue

 ilustradas

 tár : geaq ques n uF nnr

medidas

°3qedaq),

que puede V. ver en el Boletin pro-
\ ineial, tomadas por el Sr. 	

a-

plidameute llenemos nuestros .de

boros.

Pdas las o An tnotri (ni zoi 1 dc 	 ue s e iaeci l
 acuerdo

 os, ra
y Guardia eia cada cual en su d e

-marcacion respectiva, cooperando con
firineza ä la .captura y castigo do
los criminales, denunciando los he-

dclol soas mieuns tleicilaabi ceos'od ou bctsaersd'aendloos. s9:1,livçij°a;
sospechosos, y dándome aviso inme-
diatamente de cuanto suceda en esa
poblacion de que criminalmente ten-
ga que conocer el juzgado habrá Y.
cumplido con el deber de su mi-
nisterio.

Si alguno de los malheclinrea
que recorren el territorio, invatli"s°
esa villa ó su término, me dará V.
palie sin. p e rder momento pare aco r

-dar las inedidae oportunas en su ex-
terminio.

. ú qlt ti ime o Sr.Se1 que n1in':1;0;el ;f7'"
V() se nos exige, es el ser' icio qua
mas interese ä la Reina (q. 1) . g.)) Y

al bienestar de nue,tros conci"a-
dailOS, se liara cargo ' de que: cloc

d -e;: eailst%aasutoäl.. icdaoid;seglouc iarl te n3:bi
teci . lo, es indi9ensable esté ä s a

 eh rcpres-'ntamte

ddeo. esta 	
acusarmeml mae

clase.
mor ni consideraciones de inieguna

tenlo, 13úrgos y Atvarei.-----Sres.

 michos aíio

Poa las 31 de Julio de, 1859.---------Au-
SmØ

(lieng de l partido de Posadas.

91,--syszmsmimifflowsiammefflowswofflorwasii

CÓRDOBA: =1859
Imprenta y Lilografia de P. F . G.

Tau; calle de la Libreria túrn., 4.
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